
38 NORMAS LEGALES Sábado 30 de octubre de 2021
 
El Peruano /

el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar servicios 
adicionales al servicio portador local, en la modalidad 
conmutado, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 
155 del Texto Único Ordenado del Reglamento General 
de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la inscripción de dichos 
servicios en el registro habilitado para tal fin, los mismos que 
se sujetarán a los derechos y obligaciones establecidos en 
el contrato de concesión única y en la ficha de inscripción en 
el registro que forma parte de él;

Que, mediante Informe Nº 427-2021-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
ANINET E.I.R.L.;

Que, con Informe Nº 2085-2021-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
concesión única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 658-2021-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y 
la conformidad del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa ANINET E.I.R.L. 
Concesión Única para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones por el plazo de veinte (20) 
años, en el área que comprende todo el territorio de la 
República del Perú, estableciéndose como primer servicio 
a prestar, el servicio portador local, en la modalidad 
conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única 
a celebrarse con la empresa ANINET E.I.R.L. para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, 
el que consta de veintiocho (28) cláusulas y forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones suscriba el Contrato de Concesión Única 
que se aprueba en el artículo 2 de la presente Resolución 
Ministerial, así como, en caso cualquiera de las partes lo 
solicite, a suscribir la escritura pública del referido contrato 
y de las adendas.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión Única no 
es suscrito por la empresa ANINET E.I.R.L. en el plazo 
máximo de sesenta (60) días hábiles computados a partir 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial. 
Para la suscripción deberá cumplir previamente con el 
pago por el derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Fiscalizaciones y 
Sanciones en Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2006176-1

Prorrogan, desde el 01 hasta el 30 de 
noviembre de 2021, la suspensión de los 
vuelos de pasajeros provenientes de la 
República de Sudáfrica, dispuesta mediante 
la R.M. N° 877-2021-MTC/01

Resolución MinisteRiAl
n° 1093-2021-Mtc/01

Lima, 29 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del 
COVID-19, y se dictan medidas de prevención y control para 
evitar su propagación; la misma que ha sido prorrogada 
mediante los Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-
2020-SA, N° 031-2020-SA, N° 009-2021-SA y N° 025-2021-
SA, este último por un plazo de ciento ochenta (180) días 
calendario, a partir del 03 de setiembre de 2021;

Que, por Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, se 
declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo 
de treinta y un (31) días calendario, a partir del martes 
01 de diciembre de 2020, por las graves circunstancias 
que afectan la vida de las personas a consecuencia de 
la COVID-19; el cual ha sido prorrogado mediante los 
Decretos Supremos N° 201-2020-PCM, Nº 008-2021-
PCM, N° 036-2021-PCM, N° 058-2021-PCM, N° 076-
2021-PCM, N° 105-2021-PCM, N° 123-2021-PCM, N° 
131-2021-PCM, N° 149-2021-PCM y N° 152-2021-PCM, 
este último por el plazo de treinta y un (31) días calendario, 
a partir del 01 de octubre de 2021;

Que, en el marco de la normativa vigente y aplicable, 
así como a la situación epidemiológica de la COVID-19, 
mediante Resolución Ministerial N° 877-2021-MTC/01, 
se dispone la suspensión de los vuelos de pasajeros 
provenientes de la República de Sudáfrica hasta el 30 de 
setiembre de 2021, medida prorrogada por Resolución 
Ministerial N° 949-2021-MTC/01, hasta el 31 de octubre 
de 2021;

Que, mediante el Informe N° 0239-2021-MTC/12, 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, sustenta 
y propone prorrogar la suspensión de los vuelos 
provenientes de la República de Sudáfrica, desde el 01 
hasta el 30 de noviembre de 2021, en respuesta al estado 
de la pandemia a nivel global y la necesidad de consolidar 
la tendencia a la baja de la curva de contagios en el país, 
siendo necesario emitir el acto resolutivo correspondiente;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y el Texto Integrado de su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Prorrogar, desde el 01 hasta el 30 de 
noviembre de 2021, la suspensión de los vuelos de 
pasajeros provenientes de la República de Sudáfrica, 
dispuesta mediante la Resolución Ministerial N° 877-2021-
MTC/01 y prorrogada por Resolución Ministerial N° 949-
2021-MTC/01, por lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
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Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.gob.
pe/mtc), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2006903-1

Autorizan a la empresa “MULTIMEDIA 
DIFUSIÓN E.I.R.L.” para operar como 
Entidad Certificadora de Conversiones a 
Gas Licuado de Petróleo - GLP

Resolución diRectoRAl
n° 503-2021-Mtc/17.03

Lima, 9 de setiembre de 2021

VISTOS:

La solicitud registrada con Hoja de Ruta N° 
E-188692-2021, presentado por la empresa 
“MULTIMEDIA DIFUSIÓN E.I.R.L.”, mediante la 
cual solicita autorización para operar como Entidad 
Certificadora de GLP, así como los demás escritos 
relacionados con dicha solicitud; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 29 del Reglamento Nacional de 
Vehículos aprobado por Decreto Supremo Nº 058-2003-
MTC y sus modificatorias, establece el marco normativo 
que regula las conversiones de los vehículos originalmente 
diseñados para la combustión de combustibles líquidos 
con la finalidad de instalar en ellos el equipamiento que 
permita su combustión a Gas Licuado de Petróleo (GLP), 
a fin de que ésta se realice con las máximas garantías 
de seguridad, por talleres debidamente calificados y 
utilizando materiales de la mejor calidad, previniendo de 
este modo la ocurrencia de accidentes a causa del riesgo 
que implica su utilización sin control;

Que, la Directiva Nº 005-2007-MTC/15, aprobada 
mediante Resolución Directoral Nº 14540-2007-MTC/15 
y elevada al rango de Decreto Supremo mediante el 
artículo 3º del Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC, 
regula el Régimen de autorización y funcionamiento de 
las Entidades Certificadoras de Conversiones y de los 
Talleres de Conversión a Gas Licuado de Petróleo–GLP, 
en adelante la Directiva, estableciendo en el numeral 5.2 
la documentación que deberán adjuntar las personas 
jurídicas para solicitar la autorización como Entidad 
Certificadora de Conversiones a Gas Licuado de Petróleo 
-  GLP;

Que, mediante solicitud registrada con Hoja de Ruta 
N° E-188692-2021 del 23 de junio de 2021, el señor Lenin 
Smith Llamo Flores, identificado con DNI N° 73794493, 
en calidad de apoderado de la empresa “MULTIMEDIA 
DIFUSIÓN E.I.R.L.” con RUC N° 20518693540 y domicilio 
en AV. EL TRÉBOL NRO. 7132 URB. EL TRÉBOL ET. 
DOS LIMA–LIMA–LOS OLIVOS, Lima, en adelante la 
Empresa, solicita la autorización para “(…) Operar como 
Entidad Certificadora de GLP (…)”;

Que, con Oficio N° 15304-2021-MTC/17.03 de fecha 
14 de julio de 2021, notificado el 15 de julio de 2021, 
se formuló las observaciones pertinentes a la solicitud 
presentada por la Empresa, requiriéndole la subsanación 
correspondiente, para la cual se le otorgó un plazo de diez 
(10) días hábiles;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta 
N° E-234485-2021 de fecha 27 de julio de 2021, la 
Empresa solicitó ampliación de plazo, para subsanar 
las observaciones advertidas según el Oficio N° 15304-
2021-MTC/17.03, el cual fue concedido mediante Oficio 
N° 16788-2021-MTC/17.03 de fecha 03 de agosto de 
2021;

Que, mediante escrito registrado con la Hoja de Ruta 
N° E-260111-2021de fecha 18 de agosto de 2021, la 

Empresa presentó diversa documentación con la finalidad 
de subsanar las observaciones señaladas en el Oficio N° 
15304-2021-MTC/17.03;

Que, mediante Hoja de Ruta N° E-266454-2021del 23 
de agosto de 2021, la Empresa presentó documentación 
adicional a su solicitud;

Que, mediante Oficio N° 18325-2021-MTC/17.03, 
de fecha 26 de agosto de 2021, notificado el mismo día, 
se solicitó a la empresa que precise la documentación 
presentada en su subsanación; y, en virtud a los 
artículos 177 y 180 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444–Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, presente una Declaración Jurada en la que 
indique las condiciones y requisitos establecidos en el 
numeral 5 de la Directiva1;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta 
N° E-283019-2021 del 06 de setiembre de 2021, la 
Empresa presentó la Declaración Jurada señalando que 
cumple con las condiciones y requisitos establecidos en 
numeral 5 de la Directiva y adjunto registro fotográfico;

Que, estando a lo opinado por la Coordinación 
de Autorizaciones de Centros de Inspección Técnica 
Vehicular y Entidades Complementarias de la Dirección 
de Circulación Vial de la Dirección General de 
Autorizaciones en Transportes, en el Informe Nº 1368-
2021-MTC/17.03.01, resulta procedente emitir el acto 
administrativo correspondiente;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; el 
Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 658-2021-MTC/01; la Ley N° 27181, Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre; Ley N° 29237 y la 
Directiva Nº 005-2007-MTC/15, aprobada mediante 
Resolución Directoral Nº 14540-2007-MTC/15 y su 
modificatoria, que regula el “Régimen de autorización 
y funcionamiento de las Entidades Certificadoras de 
Conversiones a GLP y de los Talleres de Conversión 
a GLP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar a la empresa “MULTIMEDIA 
DIFUSIÓN E.I.R.L.”, para operar como Entidad 
Certificadora de Conversiones a Gas Licuado de Petróleo 
– GLP, con domicilio Av. El Trébol N° 7132, Urb. El Trébol 
Et. Dos, distrito de Los Olivos, provincia y departamento 
de Lima, por el plazo de dos (02) años.

Artículo 2.- La empresa “MULTIMEDIA DIFUSIÓN 
E.I.R.L.”, bajo responsabilidad, debe presentar a esta 
Dirección la renovación de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil profesional contratada, antes 
del vencimiento de los plazos que se señalan a 
continuación:

ACTO
Fecha máxima de 

presentación

Primera renovación o contratación de nueva póliza 27 de agosto de 2022

Segunda renovación o contratación de nueva 
póliza

27 de agosto de 2023

En caso que la Entidad autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva póliza 
al vencimiento de los plazos antes indicados, se procederá 
conforme a lo establecido en el numeral 5.8.1 del artículo 5 de 
la Directiva N° 005-2007-MTC/15, aprobada por Resolución 
Directoral N° 14540-2007-MTC/15 y sus modificatorias, 
referida a la caducidad de la autorización.

Artículo 3.- El ámbito geográfico de operación de 
la empresa “MULTIMEDIA DIFUSIÓN E.I.R.L.”, como 
Entidad Certificadora de Conversiones a Gas Licuado de 
Petróleo–GLP, es a nivel Nacional.   

Artículo 4.- Remítase copia de la presente Resolución 
Directoral al Registro de Propiedad Vehicular de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
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